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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

aceta 1? Febrero.)

Núm. 1206

Gobierno Civil.
Negociado 4."-Presupuestos municipales

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 141 de la 

vigente ley municipal, han debido ter
minarlos Ayuntamientos durante el mes 
de Enero próximo pasado las liquida
ciones de los ingresos y gastos realiza
dos por cuenta del ejercicio de 1890 á 91 
hasta él 31 de Diciembre último, día en 
que quedó cerrado el periodo de am
pliación y por consiguiente cerradas 
también las operaciones del mismo.

En su consecuencia, recuerdo á los 
Sres. Alcaldes la formación y remisión 
á este Gobierno de los presupuestos adi
cionales del presente año económico de 
1891 á 92 durante el actual mes, no 
olvidando incluir en el mismo las can
tidades que para gastos del cordon sa
nitario establecido en 1890 les ha sido 
señalada según reparto publicado por 
la Contaduría provincial en el Bo l e t ín  
OndiAL correspondiente al día 5 de 
Enero último.

Del recibo de esta circular asi como 
de quedar en cumplimentarla me darán 
inmediato aviso los Sres. Alcaldes.

Palma 4 Febrero de 1892.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz.

Núm. 1207
Sección de Fomento .—Agricultura 

Sin embargo de la urgencia con que se 
reclamó, los Sres. Alcaldes de los pue
blos que se expresan á continuación no 
han remitido aún á este Gobierno la es
tadística de las reses sacrificadas en 
sus mataderos durante el período desde 
l.0 de Julio de 1890 á 30 Junio de 1891 
que les fue reclamada en circular de 14 
de Diciembre último, inserta en el nú
mero 3881 del Bo l e t ín  Of ic ia l .

Por tanto, he dispuesto conminarles 
con la multa correspondiente si dentro 
el preciso término de ocho dias no han 
cumplido dicho servicio con sujeción al 
modelo publicado al pié de la referida 
circular.

Palma 6 Febrero de 1892.
El Gobernadcr,

Filiberto Abelardo Díaz.

Pueblos que se citan
Algaida, Bañalbufar, Buñola, Calviá, 

Esporlas, Establiments, Estallenchs, 
Marratxi, Puigpuñent, Valldemosa, 
Campos, Manacor, Montuiri, Porreras, 
San Juan, Son Ser vera, Villafranca, 
Binisalem, Búger, Campanet, Escoren, 
Inca, Lloseta, Sta. Margarita, Muro, La 
Puebla, Sansellas, Cindadela, Mercada!, 
Santa Eulalia y Formcntera.

Núm. 1208
Orden público.—Circular.—Encargo á 

¡os Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, vigi
lancia y demás dependientes de mi Autori
dad, la busca y captura, del prcsO' fugado 
do la Cárcel do Cándate el 31 de Enero úl
timo, Domingo Sosriva Prado (a) Surero, 
do 26 años de edad, estatura l‘o60 metros, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba naciente y co
lor sano, y caso do ser habido, será puesto 
á disposición de este Gobierno.

Palma 5 Febrero de 1892.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Diaz.

Sb c c íg ii 18 la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Comunicaciones.
En la Gaceta del día 29 de Enero últi

mo se inserta la Real ord^n y pliego de 
condiciones económicas para la subasta de 
las obras que han de hacerse en Madrid 
en el local que ocupa la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, por la suma pre
supuesta de 27.367‘92 pesetas.

Lo que se anuncia al público, para que 
los que lo deseen, tomen parte en dicha 
subasta.

En la Gacela del día 30 de Enero últi
mo se inserta la Real orden y pliego de 
condiciones, bajo las cuales se sacan á pú
blica subasta la adquisición de 25.000 ais
ladores, tipo telegráfico; 3.000 tipo telefó
nico; 60 toneladas de alambre de hierro 
de cuatro milímetros, y 17.223 postes do 
varias dimensiones. ,

Lo que se anuncia al público, para que 
los que lo deseen, tomen parte en dicha 
subasta.

En la Gacela del día l.° de Febrero co
rriente se inserta la Real orden y pliego 
de condiciones bajo las cuales so saca á 
pública subasta la adquisición de 12.845 
postes da varias dimensiones con destino 
á la construcción de nuevas líneas telegrá
ficas.

Ló que se anuncia al público, para que 
los que lo deseen, tomen parte en dicha 
subasta.

REAL ORDEN

Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidad el expediente instruido por la Di- | 
rección general de Beneficencia y Sanidad t 
con motivo de las repetidas consultas he- 5 
chas por algunas casas consignatarias, res- 1 
pecto á la falta do armonía que existe en- 1 
tre la regla 13 de la Real orden de 31 de 
Marzo de 1888 y la 3.a de la de 6 de igual 
mes de 1889; dicho Cuerpo consultivo ha ) 
emitido el siguiente dictamen: -

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada el día 
de ayer ha aprobado este Real Consejo j 
por mayoría el dictamen de su segunda ; 
sección que á continuación se inserta.

La Dirección general del ramo, en vista 
do las repetidas consultas que le han he
cho algunas casas consignatarias con mo
tivo de la falta de armonía que existo en
tre la regla 13 de la Real orden do 31 de 
Marzo de 1888 y la 3.a de la de 6 do Mar
zo de 1889, interesa de esto Consejo in
forme sobre la mejor manera de prescri
bir la misma cuarentena para las proce
dencias á que se refiere la primera de las 
disposiciones citadas que para las relati
vas á la segunda.

Al efecto consigna, que por la primera 
de las mencionadas reglas, las proceden
cias de cualquier país que lleguen en las 
condiciones señaladas en su párrafo se
gundo deben someterse á tres días de cua
rentena los buques, admitirse libremente 
á los pasajeros y ventilarse el equipaje du
rante cuatro ó seis horas; mientras que 
por la segunda, dicha cuarentena de tres 
días han de sufrirla no sólo las embarca
ciones, sino también el pasaje y e lequipaje; 
pero esto ten sólo en nuestros puertos del 
Mediterráneo y en los do ías provincias de 
Sevilla, Cádiz, Huelva y Canarias desde 
l.° de Octubre á 30 de Abril.

De lo expuesto deduce que la regla ter
cera de la Rea* orden de 6 de Marzo de 
1889 modifica para los puertos últimamen
te citados la regla 13 de la Real orden de 
31 do Marzo de 1888, con perjuicio délas 
procedencias de las Antillas, Seno Mejica
no, La Guaira y Costa Firme, puesto que 
quedan sujetos durante la referida época 
á tres días de cuarentena buques, perso
nal y cargamento, lo cual no ocurre con 
las procedencias de otros puertos de Amé
rica que en iguales condiciones arriben á 
los nuestros ya expresados.

bicho Centro no encuentra justificado 
el que se imponga distinto trato sanitario 
á las indicadas procedencias que á las de 
otros puertos de América en donde se pa
dece la fiebre amarilla de un modo endé
mico, excediendo en ambos la duración de 
la travesía del tiempo que las Conferen
cias internacionales celebradas en Viena, 
Constantinopla y otros países, asignan 
como período de incubación para las refe
ridas pestilencias.

Para emitir el informe interesado con el 
mejor acierto, la Sección se hará cargo de 
las dos disposiciones citadas, y propondrá 
la reforma que considere más conducente 
á establecer entre ellas la debida armonía, 

y á garantizar del modo más cumplido los 
intereses de la salud pública.

La regla 13 de la Real orden de 31 do 
Marzo de 1888, que se dictó sin oir á este 
Consejo, á la letra dice así: «Se someterá 
á tres días de prácticas cuarentenarias á 
los buques con patentes que expresen la 
existencia de algunos casos de cólera mor
bo asiático, fiebre amarilla ó peste de Le
vante en el puerto de salida ó en cualquie
ra del tránsito, si no so manifiesta en di
cho documento que la enfermedad tenga 
carácter epidémico.

Si en la travesía se hubieren empleado 
diez ó más días, no habiendo ocurrido á 
bordo accidente do cualquiera de dichas 
enfermedades, será admitido libremente el 
pasaje; y los equipajes se fumigarán ó 
ventilarán durante cuatro ó seis horas».

La práctica do lo prevenido en esta re
gla pone en peligro, á,juicio de la Sección, 
la salud pública do la Peníneula é islas ad
yacentes.

Ciertas enfermedades comunes se ase
mejan á las pestilonciales señaladas en la 
vigente ley de Sanidad, lo que da lugar á 
que cuando se presentan los primeros ca
sos de alguna de éstas en una localidad 
donde no es endémica, los Médicos duden 
de su verdadero carácter, y no se decidan 
á fijar el diagnóstico, sino después de ha
ber observado á muchos invalidos do la 
misma dolencia.

Esto, unido á la impopularidad que di
chos Profesores arrostran al publicar la 
existencia de tales padecimientos, es mo
tivo para que se abstengan de hacer ma
nifestaciones en el indicado sentido, hasta 
que el incremento de la epidemia les obli
ga á ello.

Por otra parte, las Autoridades retardan 
cuanto les es posible la declaración oficial 
correspondiente, á causa de los muchos 
perjuicios que con esto se originan, tanto 
por el pánico que so apodera de los habi
tantes del pueblo epidemiados, como por 
las grandes pérdidas que se ocasionan á 
todos los ramos de la riqueza pública, de
biéndose sin duda á lo expuesto el que 
nuestros Cónsules muchas veces sólo ten
gan noticia de la presentación do algunos 
casos do una enfermedad pestilencial cuan
do la epidemia ya está desarrollada.

Las precedentes , consideraciones son 
bastantes en concepto do la Sección, para 
hacer sospechar con sobrado fundamento 
do la existencia del cólera, fiebre amarilla 
ó peste de Levante en un punto, cuando 
los buques procedentes del mismo traen 
patente con nota do casos aislados de algu
na do las emfermedades mencionadas, por 
lo cual dicho documento debe considerar
se como sucio á los efectos do lo precep
tuado en la vigente ley de Sanidad, y en 
este sentido, entiende la Sección que debo 
modificarse la regla do que so trata.

La regla 3.a de la Real orden do 6 do 
Marzo de 1889 dice textualmente: <Las 
procedencias de los mismos países (so re 
fiera á los eeñalados en el art. 32 do la vi
gente ley de Sanidad), con nota de casos 
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aislados de fiebre amarilla, sufrirán en los 
puertos del Mediterráneo y en los de las 
provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva y Ca
narias desde l.° de Octubre á 30 de Abril 
tres días de cuarentena de observación 
para las personas y buques con todo su 
cargamento. Erí los puertos del Norte se 
aplicará á estas procedencias en dicho pe
ríodo lo prevenido en la regla 13 de la 
Real orden de 31 de Marzo de 1888.»

La disposición copiada ofreció algunas 
dudas al Director de Sanidad del puerto 
de Santander, y fue objeto de una recla
mación del representante en esta Corte de 
la Compañía Transatlántica, y tanto la 
consulta del primero como la instancia del 
segundo pasaron á informe do este Conse
jo, que lo evacuó el 16 de Julio de 1889, 
dictándose, de conformidad con él, la Real 
orden de 6 de Agosto del mismo año.

La Sección reproduce cuantos argumcn 
tos se exponen en el referido dictamen para 
demostrar la conveniencia de que so man
tenga en todo su vigor lo prevenido en 
esta Real orden, debiéndose suprimir la 
cita que se hace en su regla 3.a de la 13 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 
porque, como ya se ha dicho, procede que 
ésta se modifique.

Asi, pues, atendiendo á lo expuesto, al 
Sección estima oportuno que se redac
ten las expresadas reglas del modo si
guiente:

Regla 13 de la Real orden de 31 de Mar
zo de 1888: «Las patentes con nota de ca
sos aislados de cólera morbo asiático, lie
bre amarilla ó peste de Levante en el 
puerto de salida ó en cualquiera del trán
sito se considerarán como sucias, á los efec
tos de lo preceptuado en la vigente ley de 
Sanidad.»

Regla 3.a de la Real orden de 6 de Mar
zo de 1889: «Las procedencias de lós mis
mos países con nota de casos aislados de 
fiebre amarilla sufrirán en los puertos del 
Mediterráneo y en los de las provincias de 
Sevilla, Cádiz, Huelva y Canarias, desde 
l.° de Octubre á 30 de Abril, tres días de 
cuarentena de observación para las perso
nas y buque con todo su argumento.

En los puertos del Norte se someterán 
al mismo trato sanitario, pero cuando se 
empleen diez ó más días en la travesía sin 
accidente á bordo, se admitirá libremente 
en los expresados pue ríos del Norte el pa
saje, y se fumigará y ventilará durante 
cuatro ó seis horas al equipaje.»

Concebidas en estos términos ambas 
disposiciones, desapai-ece la falta do armo
nía que entre ellas exlst-3, constituyendo 
la segunda una excepción de la primera.

El art. 32 de la vigente- ley de Sanidad 
previene que se sometan á siete días de 
cuarentena Jos buques con patente limpia 
que salgan de las Autillos y Seno Mejica
no, de La Guaira y Costa Firme desde l.° 
de Mayo hasta 30 de Septiembre, y cuan
tas disposiciones se han. dictado sobro el 
particular, se han ajust ado á este precepto 
legal, y el Consejo en. sus informes ha 
procedido del mismo modo por considerar 
que las modificaciones en asunt o de tanta 
transcendencia para que sean .aceptadas 
deben obedecer á un plan gene ral bien 
meditado, oyendo antes á las Coiqvoracio- 
nes competentes en la materia, por lo cual 
la Sección entiende que d o  procede hacer 
variaciones parciales en l a ley de Sa.ndad 
que pudieran perjudicar á los Ínteres*^ de 
la Salud pública ó á los -¿leí comercio y na
vegación sin provecho para los primero s.»

Y conformándose S. M. el Rey (qiie 
Dios guarde), y en su nombro la Rein 
Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; y disponer que las 
mencionadas reglas 13 y 3.a de las Reales 
órdenes de 31 do Marzo de .1888 y 6 del 
propio mes de 188j9, se entiendan redac
tadas en la forma propuesta á fin de que 
en lo sucesivo se vjusten las Direcciones 
de Sanidad de los puertos ei i el régimen 
sanitario que deba impóners e á los buques 
queso encuentren comprendidos en las 
expresadas reglas.

De Real orden lo digo á "Vi S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, JXos 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Enero de 1892.

ELDUAYEN

Sres. Gobernadores civiles de las provin 
cías marítimas y Comandante general 
do Ceuta.

(Gaceta 27 Enero?)

Núm. 1209

EXPOSICIÓN NACIONAL
Agrícola-Industrial de Madrid.

Junta Provincial de Baleares.
Si hubo un tiempo en que las naciones 

cifraban su gloria y cimentaban su gran
deza en los azares de la guerra, vislum
bramos ya, venturosamente, en esta época 
de tranisción, un porvenir esplendoroso 
en que la gloria y la grandeza de los pue
blos se cifren y cimienten en las pacíficas 
luchas del progreso. Esperanza es ya, no 
utopia, de las almas elevadas el sustituir 
al fragor do las armas las deliberaciones 
del arbitrago que decida en los conílictos 
internacionales juzgando á las naciones 
según los principios de la eterna justicia, 
como un integévrimo jurado juzga á los 
ciudadanos conforme á la ley inmanente 
que todo hombro lleva grabada en su con
ciencia: y si aún, desgraciadamente, es to
davía la espada la razón última á que ape
lan los pueblos, vemos ya en los concursos, 
certámenes y exposiciones la futura arena 
á que descenderán en lo porvenir las na
ciones para entablar la noble lid de la ci
vilización y el adelanto.

Siempre el archipiélago Baleárico ha 
vivido la vida de su siglo, y ha sabido 
mantenerse á la altura, cuando no en la 
vanguardia, de la marcha progrcsiva’de los 
tiempos. Rechazamos al extranjero que 
venía á arrebatarnos nuestra paz y nues
tros bienes; figuraron nuestros honderos 
en las avanzadas del ejército que hizo va
cilar la omnipotencia de Roma; contamos 
innumerables caudillos entre los hijos ilus
tres de estas islas, en aquellos tiempos en 
que el esfuerzo, el valor personal, consti
tuían los timbres más preciados; y si llo
ramos la pérdida de nuestra autonomía en 
los campos de Lluchmayor, recordemos 
que si hermanos nuestros eran los vencidos, 
hermanos nuestros fueron, también, los 
vencedores; que ésta es la contingencia 
inevitable de toda guerra entre gentes de 
una misma raza. En la edad media fué 
nuestra lengua la primera en que se escribió 
de filosofía; y en aquellos tiempos, en que 
la ciencia era especulativa, tuvimos en Ra
món Lull un genio portentoso, que abarcó 
todos los ramos del saber humano, que no 
contento con iluminar la inteligencia del 
hombre, llegó hasta el corazón con su mís
tica poesía. Cuando la humanidad halló 
estrecha el área del antiguo mundo para 
los vuelos de su fantasía, Jaime Ferrer 
llevó las velas de nuestros barcos hasta las 
más remotas regiones: Y cuando la cien
cia se hizo esperimental el grande Orfila, 
químico profundo, médico eminente, escri
bió sus tratados de intoxicación, asombro 
de los sabios. Hoy, entre los contemporá
neos, ¡cuantos nombres ilustres oímos pro
nunciar con respeto por propios y por es- 
traños entre los historiadores, los poetas, 
los políticos, los jurisconsultos, los sacer
dotes, los artistas que forman una pléyade 
de hombres que han de ser, que son yá, 
gloria de las Baleares!

Y no es menor, ciertamente, el lustre 
(iue reciben las barras de Wifredo en los 
certámenes á que concurren nuestros agri
cultores é industriales. Donde quiera que 
se hayan expuesto los productos de este 
país bendito por la mano de la Providen
cia y fecundizado por el sudor de sus hi
jos, donde qüiera que han concurrido 
nuestros industriosos paisanos con la labor 
de sus manos, con las obras de su imagi
nación, allí han sido admiradas, allí han 

obtenido valiosos premios, que constitu
yen una prenda de legítimo orgullo para 
la patria.

Por esto la Junta Provincial de la Ex
posición Nacional do Agricultura é Indus- 
dria espera que todos aquellos que tan 
adelanto han sabido llevar el nombre tan 
amado de estas islas acudirán al llama
miento de esta Junta contribuyendo con 
los productos de la naturaleza y de las ar
tes para que las Balearos demuestren una 
vez más cuan merecidas han sido siempre 
las distinciones con que han sido honra
das en las Exposiciones regionales, nacio
nales y universales. Al acceder á este nues
tro deseo no sólo han do mi-ar los indus
triales y agricultores el propio provecho, 
ni han de tener en cuenta la honra perso
nal que puedan obtener, sino que poniendo 
más altas su miras deben imponerse cual
quier sacrificio, aún el de su modestia, 
para que la Provincia entera haga gala de 
los dones de la naturaleza, y do la perfec
ción y exquisito gusto que es el sello de 
las obras do los artífices do estas islas.

Y al hacer tal llamamiento al amor pa
trio de los hijos de esta Región, quiere la 
Junta contribuir por cu parte á facilitar 
por todos los medios la realización do este 
proyecto, á cuyo fin so propone evitar 
hasta donde sea factible toda molestia y 
todo gasto á los expositores, arbitrando 
recursos con que atender á los desembol 
sos necesarios, solicitando el auxilio de la 
Excma. Diputación Provincial, do las Cor
poraciones populares, de las Sociedades de 
Crédito, de la de Amigos del País, de las 
Cámaras Agrícola y do Comercio, y de 
todas las entidades y particulares que quie
ran acudir generosamente en ayuda de tan 
bello pensamiento: facilitaremos envases y 
cmbalages, cuidaremos del transporte é 
instalaci 5n de los objetos, y vigilaremos 
por medio do un Delegado especial la cui
dadosa devolución do todo lo expuesto.

Contamos desde luego con el noble ofre
cimiento de la Compañía de Ferro-carriles 
de Mallorca, y de las Sociedades de Vapo
res quo prestarán gratis sus servicios; y 
sabemos, además, quo las Sociedades fe
rroviarias de la Península reducirán para 
nuestros productos su i tarifas en un cin
cuenta por ciento cuando menos.

Y á fin de que todos formemos caba 
concepto de la importancia de los produc
tos y artefactos expuestos, no tan sólo or- 

: ganizaremos, á ser posible, una Exposi
ción parcial en la Capital de la Provincia, 
sino que el Delegado quo comisionemos 
para cuidar do la instalación y do la reme
sa en la Corte, tendrá el encargo de redac
tar una Memoria, que será repartida gra
tuitamente entre las personas que hayan 
contribuido á la realización de nuestras as
piraciones.

No cree esta Junta necesario insistir en 
la trascendental importancia que en los 
actuales momentos reviste la Exposición 
Nacional. A nadie que se ocupe de la vida 
económica de la Nación Española puede 
ocultársele que en este momento necesita
mos demostrar ante todas las naciones ci
vilizadas cuánto, y cuan bueno, podemos 
aportar á los nuevos mercados que se 
abran para un país tan privilegiado por e 
cielo.

Palma 4 de Febrero de 1892.
Por la Junta directiva El Presidente, 

Filiberto Abelardo Díaz.—Los Vice-presi- 
dentes, Pedro Sampol.—Marqués de la 
Bastida.—El Presidente de la Comisión de 
propaganda, Enrique Reig.—El Presiden
te de la Comisión de Agricultura. José 
Monláu.—El Presidente de la Comisión de 
Industria, Benito Pons Fábregues.—El 
Presidente do. la Comisión de Clasificación 
y Ordenación, Francisco Manuel de los 
Herreros.—El Presidente de la Comisión 
de Trasportes, Guillermo Moragues.—Él 
Vice-presidente de la Comisión de Arbi
trios, Antonio Marqués.—Los Secretarios 
generales, Juan Gelabcrt, Francisco de 
P. Arias.

Núm. 1210
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 

Lista de los Concejales de este Ayunta
mientos y mayores contribuyentes que 
tienen derecho á votar compromisarios 
para Senadores con arreglo á lo que dis
pone la ley de 8 de Febrero do 1891.

Concejales.
D. Martin Amengua! Aleñar.

Juan Arrom Arrom.
Juan Fio! Colom.
Nadal Perelló Horrach.
Bernardo Vallespir Vallespir.
Podro José Horrach Perelló.
Andrés Fiol Ferragut.
Antonio Munar Amengual.
Jaimo Nicolau Ariom.

Contribinjentes
Pías.

D. Juan Vallespir Alomar. , 267‘2^ 
Rafael Riutort Vallespir. . 147*78 
Miguel Esteva Costa. . 105*41 
Juan Amengual Arrom. . 58*52 
Antonio Vallespir Vallespir. . 58*08 
Jaime Perelló Perelló. . 71*07 
Sebastian Amengual Deharo. . 66*64 
Pedro Vallespir Llabrés. . 57*12 
Onofre Fiol Arrom. . 55*09
Pedro Jorge Munar Garcías. . 49*51 
Antonio Horrach Vallespir. , 45*70 
Lorenzo Ferrer Amengual. . 48*65 
Miguel Ferrer Vallespir. . 41*74 
Miguel Moragues Amengual. 41*98 
Juan Frontera Arrom. . 40*76 
Rafael Ferragut Horrach. . 42*49 
Juan Vallespir Serra. , 40*09 
Jaime Munar Perelló. . 37*03 
Nadal Campanee Riutort. . 42*03 
Antonio Ferragut Campaner. 36*68 
Andrés Ferrer Vallespir. . 37*21 
Domingo Ferragut Ferragut. 38*58 
Lorenzo Vallespir Vallespir. . 32*86 
Miguel Horrach Mulet. . 32*66 
Juan Ferrer Amengual. . 37*07 
Antonio Arrom Ferragut. . 32‘79. 
José Vallespir Serra. . 35'68
Francisco Vallespir Vallespir. 27*52 
Pedro Vallespir Horrach. . 26*74 
Jaime Perelló Perelló. . 26*40 
Jorge Mut Vallespir. , 25*22
Juan Munar Capó. . 24*75
Benito Ribera S. Horrach. . 22*73 
Miguel Munar Garcías. . 24*71 
Juan Oliver Munar. . 2U04
Rafael Horrach Perelló. . 19*76
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Costitx 26 Enero de 1892.—El Alcalde, 
Martin Amengual.—José Vallespir, Srio.

Núm. 1211

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Lista de los individuos del Ayuntamiento 

y de un numero cuadruplo de vecinos de 
este pueblo con casa abierta que pagan 
mayor cuota de contribuciones directas 
y que satisfacen en este mismo pueblo, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 25 
de la vigente ley electoral para compro
misarios en las elecciones de Senadores.

Señores del Ayuntamiento.
D. Guillermo Cardell Amengual. 

Francisca Más Jaume.
Juan Coll Ripoll.
Vicente Más Más.
Miguel Colom Gamundí.
Nicolás Rufián Más.

Mayo res Con tribu y entes.
Ptas.

D. Bartolomé Cardell Manoig. , 325*49
Antonio Vives Bauza. . 154*14
Antonio María Vives Durán. . 135*34
Miguel Ripoll Sauz. . 86'78
Juan Ripoll Vives. , 60*81
Antonio Vives Más. . 51*24
Bartolomé Coll Canals. . 47*41
Bernardo Bauza Ripoll. . 42*24
Bartolomé Marroig Bauzá. , 41*89
Jaime Puig Oliver. . 39*26
Bartolomé Vives Más. . 37'57
Pedro Deyá Más. . 36*06
Miguel Ripoll Gamundí. i 32*46
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Pesetas.
D. Antonio Canals Rallan. . 31*33

Vicente Más Reselló. . 30'45 
Rafael Cafiellas Santandreu. . 23*84
Juan Más Más (Miquelet). . 22*05
Juan Colora Gamundí. . 20*04
Jairae Ripnll Ripoll. . 18*46
Antonio Marróig Rallan. . 16*06
José Coll Ripoll. . 15*23
Francisco Colora Ripoll. . 15*16
Miguel Colora Cardell. . 14*89
Nicolás Canals Colora. . 13*76
Francisco Colora Bauzá. . 13*26
José Bauzá Muntaner. . 12*84
Gabriel Bauzá Canals. . 12*30
Antonio Muntaner Canals. . 11*30
Juan Bautista Coll Canals. . 11*04
Pedro Gamundí Marroig. . 10*79
Antonio Morey Juan. . 10*97
Juan Ripoll Marroig. . 10*86

FT Deyá 31 de Enero de 1892.—El Alcal
de, Guillermo Cardell.—P A. del Ayunta
miento, Miguel Ripoll, Srio.

Núm. 1212

AYUNTAMIENTO DE MAMON
, BeTiejicenéia.—El día 20 do Febrero pró

ximo á las 12 de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la subasta para las obras 
de cerramiento de los terrenos agregados 
al Hospital municipal con sujeción al plio 
go de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de tres mil quinientas noventa y una 
pesetas y no se admitirá ninguna proposi
ción que esceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de doscientas pesetas en 
metálico, acompañando además cada pro
ponente su respectiva cédula personal. 
, Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 

verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga más ventajosa, y en caso 
de empate al que primero hubiese presen
tado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello onceno, y conforme al adjunto mode
lo, presentándolas en pliegos cerrados que 
se entregarán á la mesa de subasta.

Mahón á 28 de Enero de 1892.—El Al
calde-presidente, Juan Orilla.

Modelo de proposición.
Don.vecino de...... según cédula per' 

sonal número....que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de las obras de cerramiento de 
los terrenos agregados al Hospital munici
pal de esta ciudad ofrece ejecutar dichas 
obras con entera sujeción á aquellas por la 
cantidad de.... (en letras)......pesetas.

(Fecha y firma del proponente.^

Núm. 1213

Beneficencia.—El día 20 de Febrero pró
ximo á las once y media do su mañana 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados la subasta 
para la contracción de una verja de hie
rro para cerrar los terrenos del Hospital 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de una peseta por cada kilogramo de 
peso y no se admitirá ninguna proposición 
que esceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de cien pesetas en me
tálico, acompañando además cada propo- 
dente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga más ventajosa, y en caso 

de empato al que primero hubiese presen
tado sa pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello onceno, y conforme al adjunto mode
lo, presentándolas en pliegos cerrados que 
se entregarán á la mesa de subasta.

Mahon á 28 de Enero de 1892.—El Al
calde-Presidente, Juan Orilla.

Modelo de proposición.
Don.vecino de...... según cédula per

sonal número....que acompaña, entelado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de construcción de una verja 
para cerrar los terrenos agregados al Hos
pital municipal ofrece construirla con en
tera sujeción á aquellas por Ja cantidad 
do.... (en letras)......  pesetas cada kilógra- 
mo de peso.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1214

AYUNTAMIENTO DE MURO
Extracto do los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Diciembre 
último que forma el Secretario del mismo 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artí
culo 109 de la ley municipal vigente.
Ordinaria del 6.—Se aprobó el acta anterior- 
Se acordó el cumplimiento de los Bo l e t in e s  

OnciALES y demás correspondencia. Se acordó 
conste en esta, acta el número de orden con que 
figuran en el Reparto de Consumos del año 
económico 1890 á 91 cada uno de los indivi
duos que sufrieron baja ó fueron declaradas 
partidas fallidas ó insolventes como igualmen
te los nombres do ellos en la sesión del 14 de 
Junio último. So acordó dar por partidas falli
das é insolventes por consumos correspondien
te al citado año á varios individuos. Se aprobó 
la liquidación que el Recaudador do consumos 
á presentado al Ayuntamiento del año econó
mico antes dicho. Se acordó que el Secretario 
de este Ayuntamiento pase á Palma al objeto 
de entregar los quintos y la correspondiente 
documentación en la baja de Reclutas de los 
mozos del actual reemplazo. Se acordó el

. 3
cambio de las horas de las sesiones ordinarial 
y que se celebren todos los Domingos á las 9 
de su mañana.

Ordinaria del 13.—Negativa por falta de 
número.

Ordinaria del 20.--Se aprobó el acta anterior.
Se acordó el cumplimiento de los Bo l e t in e b  

Of ic ia l e s  y demás correspondencia. Se acordó 
adherirse en todas sus partes á lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Palma sobre 
elevar una exposición al Gobierno de' 8. M. son 
motivo de la elevación de los aranceles de 
nuestros vinos en la vecina República Fran
cesa. Se aprobaron los extractos do los acuer
dos temados por es-te Ayuntamiento durante 
el mes de Noviembre último. Se acordó pase 
á la Comisión de obras una instancia sobre 
construcciones de D. Juan Massanet y Vcrd 
como encargado de su Sr. primo D. Salvador 
Morell y Verd. So acordó que D. Pedro Anto
nio Campamar Pbro. pronuncie el día 27 del 
actual las glorias de 8. Juan Evangelista. Se 
acordó conceder un turno de la prestación del 
jornal personal por cada tres quo presten loe 
vecinos de esta villa Pedro Juan Oliver, An
tonio José Galmés, y Juan Oliver en el cami
no llamado de Tanca.

Ordinaria del 27.--Se aprobó el acta anterior.
8e acordó el cumplimiento de los Bo l e t in e s  

Of ic ia l e s  y demás correspondencia. Se acordó 
solicitar un plazo de seis meses á la Excelen
tísima Diputación provincial para hacer pago 
de 1504 pesetas 18 céntimos que adeuda éste 
Ayuntamiento por cuota provincial del año 
1887 á 88. Se acordó abonar de los fondos de 
Beneficencia á Juan Garrió Quotglas la canti
dad de diez pesetas mensuales por la lactan
cia de uno de los dos jemelos que ha dado á 
luz la esposa de éste.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del 10.-—Negativa por falta 

de número.
Extraordinaria y en segunda convocatoria 

del día 19.—Se aprobó la anterior.
Se acordó donar una carretada de kña del 

Común de eeta villa á cada familia vecina de 
este pueblo y quo se llevo á efecto este servicio 
por medio de sorteo— El Alcalde, Criatóbal 
Rosselló.—P. A. D. A., Francisco Campamar, 
Secretario.

Núm 121o
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Negociado de Minas.—Restablecido el Impuesto del uno sobre el producto de la riqueza minera por la Ley de 25 de Julio de 1883 y puesto en vigor la Instrucción 
de 7 de Abril de 1889, para llevar á cabo este impuesto, esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 28 se halla en el deber de publicar en esto periódico oficial, las 
relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el segundo 
trimestre del actual año económico para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia, todo aquel que no las considere exactas en cuanto á cantidades, clase, calidad 
y precio asignado á los minerales. Palma 21 de Enero do 1892.—El Administrador, Bernardo Amer.

Administración de Contribuciones de las Baleares _Segundo Trimestre de 1891 á 1892
Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación, comprensivas de 

mineral extraído en cada una de ellas durante el segundo trimestre del actual año económico, cuyo estado se forma con arreglo álo dispuesto en el artículo 28 de la Instruc
ción de 9 de Abril 1889, que estableció el Impuesto del 1 p§ sobre el produto bruto en la riqueza minera.

Palma 21 de Enero de 1892.^E1 Administrador, Bernardo Amer.

NOMBRES

de las minas.

PARAGE 

donde radica y pueblos.

NOMBRE

del propietario.

MINERAL EXTRAIDO
Precio 

á que se 
ha vendi
do ó tiene 
en boca 

mina.

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importe 
del i p g 
sobre el 

valor inte
gro.

Ptas. Cts.

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral.
Observaciones

Su clase. Ley.
Quintales 
métricos 

extraídos.

San Juan Bautista. Cueva de Pujol Compañía Minas de Ibiza. Plomo. 60 pg 250 14*00 3500*00 35-00
2.° Idem id. Idem La misma. Id. Id. 60 » 300 14*00 4200-00 42*00
3.° Idem id. Idem La misma. Id. Id. 52 » 180 14*00 2520-00 25-20
Belleza. Argentera La misma. Id. Id. 52 » 70 9*00 810-00 8*10 f D. Juan Calbet.Virgen del Cármen. Idem La misma. Id. Id. 52 » 80 9*00 720'00 7*20
Los Hernández. Idem La misma. Id. Id. 52 » 70 9*00 630*00 6*30
8. Jorge y su demasia. Idem La misAia. Id. Id. 52 » 45 9*00 405-00 4*05
Sta Bárbara y su demasia Idem La misma. Id. Id. 52 » 110 9*00 990*00 9*90
San Luis. Son Odre Sr. Conde de S. Simón. Carbón. 1 » 2970 0*90 2673*00 26*731 .
Idem. El mismo. Id. 2 » 2160 0*20 432'00 4*32 » £>ar.m<' Amenguai.
La Fortuna.
Idem.

D. Antonio Villalonga.
El mismo.

Id.
Id.

1 »
2 »

1200
1700

0*90
0*20

1080*00
340*00

^3*40^ ” Bar.m' Amengua].

Virgen del Puig. D. Miguel Sena. Id. 1 » 550 0*80 440*00 4*40 Varios particulares.
Ramona. » Ramón Soler. Id. 1 » 500 0*91 450-00 4*50 Id. id.
San Cayetano. » Rafael Coll. Id. 1 » 2550 0*80 2040'00 20*40 Id. id.
Ramona. » Ramón Soler. Id. 2 » 500 0*20 100-00 roo Id. id.
La Paz. » Juan Simonet. Id. 1 » 1300 0*95 1245-00 12*45 Id. id.
Idem. El mismo. Id. 2 » 1000 0-40 400-00 4*00 Id. id.
El Carril. El mismo. Id. 1 » 1500 0*95 1425*00 14'25 Id. id.
Idem. El mismo. Id. 2 » 800 0*40 320-00 3*20 Id. id.

To t a l e s 17855 24720*00 247*20
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Núm. 1216

AYUNTAMIENTO DE PETRA
El presupuesto municipal adicional al 

ordinaria de 1891-92, estará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días á 
efectos de reclamación, durante los cuales 
se admitirán las que se presenten tras
curridos no se admitirá ninguna. :

Petra 4 de Febrero do 1892.—El Alcal
de, Juan Roca. —P. A. del A , Francisco 
Ordinas, Srio.

Núm. 1217
Don Francisco Hodrignes LaHron ¿le Gueva

ra, Jues de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se sacan á 

pública subasta por término do veinte días 
las fincas que se describirán embargadas en 
estos autos á Antonia Mulet y Nadal para 
con su producto hacer pago de lo que so le 
reclama por D. Andrés Ferrer y Martorell 
y D. Miguel Cabot y Tomás.

1 .a Una pieza de tierra campo llamada 
la Comuna ó Son Mayol de estensión de 
setenta y cinco áreas doce centiáreas equi
valentes á una cuartelada y veinte y tres 
destres medida del país, linda por Nor
te con tierra de Miguel Puigserver, por 
Sur con camino público, por Este con tie
rras de José Cerda y por Oeste con la de 
Pedro Juan Monserrat. Cuya finca ha sido 
justipreciada por el Maestro de Obras don 
Matías Liado y el agrimensor D. Antonio 
Monserrat y Tomás en la cantidad de dos 
mil cuatrocientas pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra viña conocida 
con el nombre de Can Comuna ó Son Cer 
dá de cabida de setenta y cuatro áreas no
venta y cinco centiáreas equivalentes á una 
cuarterada y veinte y dos destres, linda 
por Norte con tierra de herederos de Pedro 
Antonio Socías, por Sur con la de herede
ros de D.a Margarita Mulet, por Este con 
la de herederos de D. Antonio Cerdá, y por 
Oeste con la de D. Juan Olí ver, la que ha 
sido justipreciada por los mismos Sres. don 
Matías Liado y D. Miguel Cabot en la can
tidad de tres mil pesetas.

3 .a Otra suerte de tierra campo planta
da de higueras y algarrobos situada en el 
punto denominado Son Mayol, la que mi
de una superficie de veinte y tres áreas 
cuarenta y cinco centiáreas equivalentes á 
ciento treinta y dos destres, linda por Nor
te con camino, por Sur y Oeste con tierras 
de Rafael Fiol y por el Este con otra de 
Miguel Mulet, justipreciada por los propios 
peritos Liado y Cabot en la suma de nue- 
vecientas cincuenta pesetas.

4 .a Otra pieza de tierra campo con hi- 
g ieral llamada la Cayasa do cabida de cin
cuenta y tres áreas noventa y ocho centiá
reas equivalentes á trescientos cuatro des
tres, linda por Norte con tierras de Coloma 
Janer, por Sur con otra de Juan Juan, al 
Este con otra de Cristóbal Cerdá y al Oes
te con la de Pedro Mulet. Los mismos pe
ritos Lladó y Cabot la han justipreciado en 
la suma de nuevecientas pesetas.

5 .a Una casa sita en el casco de la villa 
de Algaida señalada con el número veinte 
y cuatro calle del Sitjar lindante por la de
recha entrando con casa de Antonio Sastre, 
por la izquierda con la de Antonio Mulet 
y por el fondo con corral de Jaime Puig- 
server. Los propios peritos Sres. Lladó y 
Cabot la han tasado en mil quinientas pe
setas.

6 .a Una pieza do tierra campo en el 
punto Son Alegre ó el FosáNou de cabida 
de cincuenta áreas noventa y tres centiá
reas equivalentes á doscientas ochenta y 
siete destres cuadrados, linda por Norte 
con un pasaje, por Sur con tierras de Juan 
Cerdá y Garau, por Este eon otra de Feli
pe Ballester y por Oeste también con pa
saje. Los antedichos peritos Sres. Lladó y 
Cabot la han justipreciado en ochocientas 
pesetas.

7 .a Otra pieza de tierra campo, en el 
paraje llamado la Cayasa de cabida de 
treinta y nueve áreas siete centiáreas equi

mente las dos terceras partes indivisas toda । 
vez que la restante pertenece al hijo de la j 
ejecutada Miguel Fiol Mulet, por la legíti- I 
ma que le correspondo de su padre Miguel I 
Fiol y Gelabert sirviendo como precio de 
estas los dos tercios del total de su justi- i 
precio en que los peritos la han tasado. !

Cuya subasta S3 verifica bajo las condi- 
cienes siguientes. ¡

1 .a Que el alodio será de cargo del 
comprador, sin que pueda exijir rebaja al- I 
guna por tal concepto. i

2 .a Que tampoco so hará baja alguna I 
de dicho precio por con obligación es ó ser- | 
vidumbres de senda, carrera ó vía á que I 
resulten afectos los inmuebles. !

3 .a Que los gastos de subasta, remate I 
escritura do tiaspaso w demás que se cau- I 
sen hasta la definitiva suscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cargo 
del comprador. ¡

4 .a Que el memorado comprador debe
rá consignar previamente en mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio de 
dichas fincas, sin cuyo requisito no se ad
mitirá la postura devolviéndose dichas 
consignaciones al que no obtenga á su 
favor el remate y quedando como parte 
integrante del precio al que se les adjudi
que.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas acuda en los 
estrados de esto Juzgado el día veinte y 
nueve de Febrero próximo á las doce do 
su mañana quo se adjudicarán al quo ofre
ciere mejor postura con sugeción á las con
diciones anteriormente esprosadas.

Palma veinte y seis Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.—Francisco Rodri- 
guez de Guevara.—Ante mi, Antonio Ma
ría Rosselló.

Núm. 1218
Hago saber: Que por ante el presente 

Juzgado y escribanía del infrascrito actua
rio se ha presentado escrito á nombre de 
D. Cristóbal Bennasar y Lladó, vecino de 
esta ciudad, promoviendo el juicio volun
tario de testamentaria de su difunta esposa 
D.a Victoriana Bennasar y Serra; y en pro- 
vehido del día de ayer se ha dado por pre
venido dicho juicio y mandado citar en él 
en forma al referido D. Cristóbal Bennasar 
y á todos los legatarios que aparecen do la 
copia del testamento de la misma D.a Vic
toriana Bennasar, que obra unida á los 
autos.

En su virtud y siendo de ignorado pa
radero los legatarios D. Jorge y D. Juan 
Albis y Rotger, D:a Agueda Albis y Ben- 
nasar, y D.a Margarita, D.a Apolonia, don 
Jorge, D. Francisco y D.a Agueda Baile y 
Albis, estos cuatro últimos menores do 
edad, solteros y representados por su pa
dre D. Bernardo Baile, que también se ha
da ausente, espido el presente edicto para 
su inserción cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á fin de que sirva de citación en 
forma á dichos legatarios ausentes.

Dado en Palma á diez y nueve de Ene
ro de mil ochocientos noventa y dos.— 
Francisco Rodríguez de Guevara.—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Núm. 1219

D. Manuel Penalosa ii Carrascosa, Jues de 
primera instancia del partido de Manacor.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte dias las 
lincas que se espresarán embargadas á 
Francisco Torrens y Servera en ios autos 
ejecutivos que sobre pago de pesetas, si
guen contra él á instancia de D. Bartolomé 
Servera y Gil i.

1.a Una pieza de tierra secano de cabi
da de una cuarterada, poco más ó menos, 
equivalente á setenta y una áreas, tres 
centiáreas, situada en el parage^denomi- 
nado Mayans término de Capdepera, linda 
al Norte con la de Bartolomé Sureda, al 
Sur con Torrente, al Este con la de Anto
nia Torrens y al Oeste con camino llama
do de Ne Mayans, justipreciada en mil 
quinientas pesetas.

valentes á doscientos veinte destres, linda 
por Norte con tierras de Melchor Mulet y 
Crespí, por Sur, con la de Sebastiana Ge- 
labert y Amengual, por Este con la de Pe
dro Mulet y Llompart, y por Oeste con la 
de Melchor Puigserver y Gelabert. Ha sido 
justipreciada por los predichos peritos se
ñores Lladó y Cabot en la suma de mil 
doscientas pesetas.

8 .a Otra pieza de tierra campo situada 
en el punto el Rafalet llamada Ne Bubota 
de estensión de setenta y una áreas tros 
centiáreas equivalente á una cuarterada, 
linda por Norte con camino de establcce- 
dores, por Sur con otro camino do igual 
clase, al Este con tierra de Sebastian Fiol, 
y por Ooste con otra finca quo también se 
describirá. Justipreciada por los peritos se
ñores Lladó y Cabot en quinientas cincuen
ta pesetas.

9 .a Otra pieza de tierra campo planta
da de higueras, almendros y otros frutales 
con una casita de planta baja y un solo 
vertiente en el'a edificada linda por Norte 
con tierra de Juana Ana Fiol, por Sur con 
camino de establecedores, por Este con tie
rras do Francisco Ribas y por Oeste con 
otra de Pedro Amengual. Ha sido justipre
ciada por los mentados peritos Sres. Lindó 
y Cabot en tres mil trecientas pesetas.

10 . Otra suerte de tierra campo llama
da Son Radó de cabida de treinta y seis 
áreas poco más ó menos linda al Norte con 
tierras de Miguel Sastre, por Sur con la de 
Miguel Fiol por Este con la de Pedro An
tonio Pou y por Oeste con la de Guillermo 
Roca la quo ha sido justipreciada por los 
propios peritos Sres. Lladó y Cabot en la 
suma do quinientas pesetas.

11 . Otra pieza de tierra campo llama
da la Comuna Veya de cabida de cuarenta 
y una áreas, treinta y ocho centiáreas, 
equivalentes á doscientos treinta y tres 
destres, liada por Norte y Sur con camino 
de establecedores por Este con tierra de Mi
guel Pou y por Oeste con la de Bartolomé 
Mulet. También ha sido justipreciada pol
los peritos Sres. Lladó y Cabot en seiscien
tas pesetas.

12 . Otra suerte de tierra campo y viña 
llamada la Cayasa de estensión aproxima
da de treinta y nueve áreas noventa y cin
co centiáreas, linda al Norte con tierras de 
Melchor Puigserver, por Sur con las de Ga
briel Coll, por Este eon la de Pablo Pou y 
por Oeste con la de Juana Ana Fiol. Justi
preciada por los repetidos peritos Lladó y 
Cabot en mil pesetas.

13 . Una casa de planta baja y piso con 
su correspondiente corral señalada con el 
número cuatro, calle del Laberinto de la 
villa de Algaida que linda por la derecha 
entrando con casa y corral de Leonardo 
Oliver por la izquierda con la de Miguel 
Fiol, y por la espalda con la de Miguel Oli
ver. La han justipreciado los peritos seño
res Lladó y Cabot en la suma de dos mil 
quinientas pesetas.

14 . Una pieza de tierra campo proce
dente del predio el Rafalet de cabida de 
doscientas setenta y ocho áreas setenta y 
nuevo centiáreas, equivalentes á tres cuar
teladas trescientos setenta destres y linda 
por Norte con camino vecinal de Pina, por 
Sur con camino de establecedores, por Este 
con la finca descrita en otro lugar y por 
Oeste con la do Miguel Vanrell. Los peri
tos Sres. Lladó y Cabot la han justiprecia
do en tres mil pesetas.

13. Y por último otra porción de tierra 
campo llamada El Tencát vey sita en el 
punto llamado el Rafalet, de estensión de 
ciento cuarenta y dos áreas, seis centiá
reas, equivalentes á dos cuarteradas, confi
nante al Norte con tierras de Maria Barceló 
Ballester, por Sur con la de Juana Fullana 
y Capeliá por Este con camino y por Oeste 
con tierras de José Puigserver y Sebastian 
Fiol. La que ha sido justipreciada por los 
memorados peritos D. Matías Lladó y To- 
rrés, y D. Antonio Monserrat y Tomás en 
la suma de mil cien pesetas.

Todas las fincas quo quedan anterior
mente descritas están situadas en el térmi
no municipal de la villa de Algaida y se 
sacan á pública subasta las siete primeras 
en toda su integridad y las demás única

2 .a Otra pieza de tierra secano y nopa
les, de cabida de un cuartón poco más ó 
menos, equivalente á diez y siete áreas, 
setenta y cinco centiáreas, en el punto 
Costa de San Salvador término de Arta, 
linda al Norte con la de D. Pedro Pont 
deis Oiors, al Este con la. de Pedro Bonnin 
Picó, al Sur con la de D. Francisco Bia- 
nas y al Oeste con la Muralla, justiprecia
da en trescientas treinta y tres pesetas.

3 .a Una casa sita en Arta calle del 
Abrevadero, numero veinte y seis, que lin
da por la derecha entrando con la de Don 
Jaime Nicolau Vaquer, por izquierda con 
la de Cristóbal Garau, y por el fondo con 
la de D. Pedro Moragues, justipreciada en 
mil seiscientas cincuenta pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día veinte y nueve de Febrero próximo á 
las once de su mañana día y hora señala- । dos para su remate que serán adjudicadas 
al que ofreciere mejor postura siempre y 
cuando cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, verificándose dicha venta bajo 
los pactos y condiciones siguientes:

! 1.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen-

1 te en mesa del juzgado el diez por ciento 
I del justiprecio, cuyas consignaciones se 
I devolverán á sus dueños, acto seguido del 
I remate, esccpto las que correspondan á 
I los mejores postores que se conservarán en 
I depósito como garantía y en su caso como 
I parte del precio de la venta.
i 2.a Que todos los gastos de subasta, re
I mate y otorgamiento de escritura serán de 
I cargo de los compradores.
; 3.a Que no serán baja del precio del
I remate los censos y demás cargas perpe- 
I tuas, que acaso pesen sobre dichas fincas. 
; 4.a Que los compradores deberán suplir
I en su caso la falta de títulos de propiedad 
I con arreglo á la Ley Hipotecaria por no 
I haberse llenado en autos este requisito.
, Dado en Manacor á veinte y ocho de 
I Enero de mil ochocientos noventa y dos.

—Manuel Peñalosa.—Ante mí, Miguel 
I Marcó.

ta: 
o'

(C
D’
P'

Núm. 1220

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de esta Capital en provi
dencia de diez y seis del actual dictada en 
el expediente seguido en dicho Juzgado y 
bajo mi actuación á instancia del procura
dor D. Juan Lluch en representación de 
D.a Concepción Castellote y Catalá sobre I 
adición de nombre á favor de dos hijos 
impúberes de la misma llamados Manuel 
Maria de los Dolores, Pedro José Nicolás 
de Tolentino y Luis Castellote el uno; y 
Lope Alejandro y Facundo Castellote el 
otro, naturales éste de Barcelona y aquel 
de Palma de Mallorca; se hace saber que 
vá encaminado dicho espediente al efecto 
de obtener la oportuna autorización para 
que puedan dichos niños anteponer á su 
apellido materno de Castellote, el nombre 
de Salvadores como derivado del Salvador 
del mundo.

En su virtud y á fin de quo los que se 
crean con derecho á oponerse á dicha pre
tensión lo verifiquen dentro del plazo de 
tres meses que el artículo setenta y uno del 
Reglamento para la ejecución y cumplí” 
miento de la Ley dol Registro Civil pres
cribe, so espide el presente edicto que se 
insertará en la Gaceta de Nadrid y en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de esta ciudad y de 
Palma de Mallorca, contándose dicho plu- 
zo de tres meses desde el día siguiente al 
de la inserción de este edicto en el últim® 
de los antedichos periódicos.

Barcelona veinte de Enero de mil ocho” 
cientos noventa y dos.—Vicente JainiCi 
Escribano.

............ .... ............. . ...... „ ,

PALMA -Escuela-Tipográfica.

M.C.D. 2022


